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9 32 4 A FAVOR DE LOS SEVORE3 JORGE NUNEZ Womrz FER 

e Me 1 A 
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TOA NANDO NUÑEZ GOMEZ Y C*RLOJ DAGER YCAZA E 
2 acoso 

6 CUANTIA: — INDETERMINADA 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin=- 

cia del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

il cn 9 martes diecisiete de Febrero de mil nove- 

tíentoz_ ochenta y siete , ante mí abogado GERMAN 

CASTILLO SUAREZ , Notario de este Cantén, compare- 

cens peor una parte, el señer JORGE NUÑEZ NAVAS, 
e 

: quien declara ser ecuateriano, casado, ejecutivo 

y domíciliada en esta ciudad, per sus prepips de 

. rechos y y, por etra parte, les señeres JORGE 

- NUÑEZ .GOMEZ, quien declara. ser ecuateriano, casada, 
cs 

  

7 e je eutivo y domicilirdo en esta ciudad, por sus 

” propios derechos , FERNANDO NUÑEZ GOMEZ, quien de 

| clara ser ecua oriano, casado, ejecutivo y domi- 

ciliado en esta ciudad, por sus' prepios/ derechosi|; . 

_y CARLÓS DAGER YCAZA , quíen declara ser ecuate   
22 _ "piamo y Casédo, ejecutivo y domiciliado. en -esta 

23 ciudad, por sus prepios dereches; tedes les com 

24 |.  . parecientes' son mayores de edad capaces" para | 

25 Ln? obligarse ij contratar a quienes, de cenecerlos 

  

20 o o 

) 28 participaciones a "cuyo etergamiente céncurren cen |



   

  

    

    

13 | 

141 CARLOS DAGER YCAZA , en calidad de CESIONARIOS. 
y 
:15 

16 

2 

A e 

. Sy _ CarE0o 

comprendidos desde les números cero cero uno al 

  

  

E amplía í entera libertsd vara que la e: 
    

po me presentan la minuta que dice así3-=" SEÑOR NO 
e     

TARIO 1- En el Registro de Escrituras Públicas, a 

  

sírvase incorporar una en la que cens-     

    
     
     

   

la de cesión de participaciones sociales al 

tenor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA: - 
  

ebra re- 

sente centrato el señor JORGE NUÑEZ NAVAS, en su 
  

calidad de peseedor de les certificados de par- 

ticipación de la Compañía " JORFERNUN" C. LTDA., 

  

seiscientos schenta en calidad de CEDENTE; yyles 
  

e SEGUNDA :- ANTECEDENTES :- La Compañfa "JORFERNUN" Ca 

LTDA., fue —censtituída mediante escritura públi =_ 
' 

ca celebrada el día des de junie de mil ne - 
=> 

  

vecientos echenta y seís, ante el Notario Déci - 

mo Octava del Cantén Guayaquil Abogado Germén 
a 

Castille Suárez, cen un capital de SETECIENTOS 

  

MIL SUCRES el _mismo que fue ¡integrado mediante 

    

apsrtaciasnes en especies y numerarios, la escrí- 

  

tura respectiva de constitución fue inscrita en 

el Regis. , Mercantil de Guayaquil, el día vein - 

tidós de Enere de mil novecientes echenta y sie- 
o 

  

te de fejas mil doscientos veintisiete a mil des- 

cientes cincuenta y tres, número cíento ochenta. 
  

del Registre Mercantil , libro de Industriales y 
A 5 a 
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1 anoteda bajo el número ochocientos catereán de Ll 
£ PP A A A A A A A e YN) 

21 Repertorio cos=onsno...n.... +. h : 

3 TERCERA: AUTORIZACION DE LA JUNTA GEN 

A =2= / 

  

    
ORDINARIA DE SOCIOS:- La Junta General NE lx 

narir de Socios, se reunió el día PS 

    

brere .de mil novecientos ochenta 1 siete y en 
  

su_ local social conforme aparece de les recaudes 

adjuntos y, y autorizó al socio JORGE NUÑEZ NAVAS, 

    

4 

| la Cesión de sus Participaciones en favor de 

JORGE  NUÑEZ GOMEZ , FERNANDO NUÑEZ GOMEZ ; y, CAR 

LOS DAGER YCAZA para lo cual se incluye la ce- 

pia certificada de la misma como decumente ha- 

bilitante A - 

  

    

CUARTA: PRECIO:- Los CESIONARIOS , es decir JORGE 

NUÑEZ  GOMEZ. y FERNANDO NUÑEZ GOMIZ7 entregan a 

cembis de las aportaciones cedidas a éllos por 

-el CEDENTE señár JORGE NUÑEZ NAVAS y que ce- 

| rresponden a la numeración  cers cers uno .al 

trescientes treinta ; y del trescientos: treinta 

y une al seiscientes sesenta respectivamente la La 

- Cantidad de TRESCIENTOS TREINTA MIL': SUCRES cada 

uno de elles ; y “el CESIONARIO señer CARLOS DA_ 

    

GER YCAZA , por la cesién de las apertaciones' 

  

  

  

+ que cerresponden a les númeres seiscientes sesan- 

ta y uno el seiscientes echenta , entrega al se 

“flor JORGE NUÑEZ NAVAS la cantidad: de VEINTE MIL 
q A __x_P-><<MMMIAA2=242414111 

  

SUCRES. El CEDENTE declara recibir. les valores an: 

  

e 

tes mencionados a entera satisfacción ..y sim.re- 

   



1 clame alguno en lo posterior. - == == - == - 

2 |__ QUINTA -: CONOCIMTIENT : 37; ; 
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| tes lefnles.- DOCUMENTOS HABILITANTES:-"ACTA DE 

  

COMPAÑIA :- Les CESIONARIOS declaran conocer el Ac- 

tive y Pasive de la Compañía "JORFERNUN" C. LTDA., 

por le tante asumen todas las sebligaciones y 

derechos que como tal les correspondan . - - - 
  

SEXTA: GASTOS:- los gastos que ecasienen la pre - 

sente escritura estarán a' cargo de los CESIONA_ 
¡_IIIIA AA . o 

  

SEPTIMA: ACEPTACION:- Las partes préstamos acep- 
  

tación reiterada al presente centrate de cesión. 

 ADICIONALES:- Se agregan : El certificado cenferi- 

de - por e -Gerente General de la- Compañía dan - 

    
    

do cumplimiento al incise segunds del Artícule 

usted señer Notarias les claúsulas necesarias pa- 

ra la legalidad de la presente escritura, firmá- 

  

de) Abegado Julie Dáger Ycaza .       Registre cuatre | 

.m11l diez, ". Los otergantes ratifican en tedas 
2 

sus partes la "minuta inserta que queda eleva- 2 

h 
da: a escritura pública para que surta sus efec- A 

  

o 

JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM 

-:PAÑIA. DE :RESPONSABILIDAD LIMITA " JORFERNUN" C.LTDA. 

CELEBRADA E: ONCE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
  

/ OCHENTA Y SIETE A LAS' DIECIOCHO HORAS. - En la 

  

ciudad de Guayaquil , a las dieciecho heras del 

  

lafe miérceles enco de fabrara da mil nsveoten———— 

| ciento quinte de la ley de Cempañfas . Agregue a 

,



- Y -3- y 

  

  

  

   
    

  

  

Lo Los ochenta y siete, en la oficina de la Cempar/s 

2 __ fífe de Responsabilidad Limitada "JORFERNUA 

3 ubicada en la calle Escobedo número echbaikBtóask|“- 
O — y 74 ro 

4 AAA ANC Begundo. p O nean ándos eumides ) y 
. : a O. 

4 15 los socios de la antes mencionada Compañía NA 

9 9 uN 
8 Ye 6 cue sen a saber las siguientes persenas; Señor 
7 q? ar o 

q 7 JORGE NUNEZ NAVAS con sSeiscientas ochenta: parti- 

8 _cipaciones y con igual número de votes; señor 

JORGE  NUÑEZ  GOMEZ con diez participacienes y 

con igual número de vetes señor FERNANDO 

  

NUÑEZ GOMEZ con diez participsciones y cen igual 

númere de vetes . Tedos .les secies acuerdan cele 

brar Junta General Extraordinaria de Socios de 

¿ la Cempañfa "JORFERNUN " C.LTDA., per encentrarse 

en le prevista en la clsúsula Novena de la es-        Le critura de Constitución de la misma en cencordan 

cía_con les Artículos ciente veintiuno ínciss se- 

a  Bundo y —descientes schenta de la ley de Cempa- 

feas .. Todas las participscienes se encuentran 
o 

  

  Canceladas en su tetalidad. Asunte a tratarse: Ce 

91 - sién eo Transferencia de las Participaciones del 
    

22 _ Secio señor JORGE NUÑEZ NAVAS .Pres3íde ' la sesién|” 

23 _ el señor JORGE NUÑEZ GOMEZ Presidente de la 

24 _ Cempañía facultado en literal a) de la claiísu - 

la Décima del Estetuteo y actúa de Secretario 
25 A 

26 "el Gerente General de la mísma señer FERNANDO 

27  NUÑEZ GOMEZ + Al respecte tema la pelabra el 

  

a 

2 28 . Presidente de la Campañiía y de la presente Jun-



  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

17 “ta General Extrasrdínaria de Socies y  menifíesta; 

2 Que en días pasados el señor JORGE NUÑEZ NAVAS, 

3 por escrito hizo conocer su voluntad de transfe- 

4 rir las seiscientas ochenta particip:.ciones socia= 

les de su propiedad y que de acuerdo al Artícu- 
5 — 

6 le ciento quince de la Ley de Compañías, daba ep- 

7 ción a "os socios de "JORFERNUN " C.LTDA,, para 

8 que las adquieran y, e en su defecto transfe - 

o riírlas al señor C*RLOS DAGER YCAZA , quien .en ! 

10 varias ecasienes: ha selicitade ser secio de la . 

111 compañfa ; y por le tanto que se realice la ce- o, 0 

12 | sién correspondiente . Luego -de algunas delibera- | . O 

13 ciones la sala aprueba le siguiente: a) Que se 

14 deja expresa censtancia que les socios JORGE NU 

15 ÑEZ GOMEZ y FERNANDO NUÑEZ GOMEZ, renuncian par- e 

161 cialmente el derecho preferente Para suscribir 

amb. las participscienes que se van a ceder; b) Que 

18 | el señor JORGE NUÑEZ GOMEZ adquiera trescientas 

Í - 

19 treinta participaciones a su faver; y,.el señor . O 

so | FERNANDO NUÑEZ GOMEZ adquiera trescientas treim= |- 

91 ta participaciones a su faver ; y, por censenti- 0 

22 P. . miente unánime del capital secial de la cempa - - 

23 | fila "JORFERNUN " aceptar al señer CARLOS DAGER YCA_ | 

24 | ZA como nueve Secio de la cem añia antes men - 

25 cienada:s es decir que autorizan al señer JORGE 

NUÑEZ NAVAS, realizar la cesión e transferen- 
26 > 

27 cia de veinte participaciones a, faver del se- 

os | fer CARLOS DAGER YCAZA ¡ y, c) Que el señor JORGE   
ce 
“4



  

  

22 

23 

24 

25 

26 

28 —————L1er_ de Universal, —eon-—el—vote—uéntme—de—te— 

. A 

NUÑEZ NAVAS realice la cesión de las participacis 

nes a favor de los esjionario3 pa 

miento al inciso segundo del Artícule/aj 

ce de la Ley de Compañias +. No habiendps 
  

to que tratar se declrre concluída 

ernncediéndose un momento de receso para la re- 

dección del Acta, leída que fue elmActa ales 
    concurrentes es aprobada por unanimidad i sin 
  

modificeción alguna, firmándola para constancia 

tedos les asistentes . firmado) Jorge Nuñez Cémez.- 

Presidente.- firmado) Fernande Nuñez Gémez. Gerente- 

  

Secretaria .- firmad rge Nuñez  _Navas»- CERTIFI_ 

CACION:- Certíficeo que es jgual copia de su seri 

? E ginal , la cual reposa en les archives de la 

Gerente - Secretario." => >» a = a a - ».  . === - 

'" CERTIFICADO QUE ACREDITA LA TRANSFERENCIA DE 

LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE CORRESPONDEN A 

LOS NUMEROS CERO CERO UNO HAJ5TA SEISCIENTOS 

OCHENTA DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMI_ 
  

TADA " JORFERNUN " C, LTDA.- Por medio del presen- 
  

te documento, en mi calidad de Gerente General 

de la Compañía "JORFERNUN " C.LTDA. CERTIFI_ 

COx:Que el día ence de febrere de mil nove- 

cientes echenta y siete , en sesién de Junta 

General Extraordinaria de Secios, cen el carác - 

 



Ho 3 * Ss * 
El 1 
ES 
$ 
  

a 2 des les socios presentes, se resolvió de 
zo 

Esgj acuerde a la ley , Auterízar la cesiénde____ 

4 Participscienes Seciales, que hace el señor 

  

JORGE NUÑEZ NAVAS y en faver del señor 

5 CAROS DAGER YCAZA , este es de veinte 

6 _participacienes sociales, valor de UNMIL 

7 SUCRES cada una que tiene en la Compañía 

"JORFERNUN " C. LTDA., y por consiguiente 
8 A A A 

9 admi tir como nueve socie de la mueve socie de la compa= —, 

101 - fifa al  - señor CARLOS *DAGER YCAZA el res 

te de la tetalidsd de las ldsd de les participacie-= 

nes del señor JORGE  NUÑEZ NAVAS, y fueren 

13 sdquiridas en _ forma prerratesdas entre les 

14 secios señores JORGE NUÑEZ_ GOMEZ y FERNAN 

  

  

DO  NUÑEZ GOMEZ, Presidente Presidente y Gerente  Gene- Gerente  Gene- 

16 al respectivemente. En - virtud -le3 ac- 

18 JORGE  NUÑEZ  GOMEZ , que ha suscrite y 

10 | pagado TRESCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES CUARENTA PARTICIPACIONES 

20 SOCIALES por un valer de UN MIL SU_ 

21 CRES cada una ,  Señer FERNANDO NUÑEZ GO_ 

22 | MEZ , que ha suscrito . y pagado TRES_ 

23 CIENTAS CURRENTA PARTICIPACIONES SOCIALES 

s4| Por un valer. de UN MIL 'SUCRES ca- 

251" da uma 5 y, el señer CARLOS DAGIR 
26 | YCAZA qu ha suscrite y pagsdo VEINTE 

97 |. PARTICIPÁCIONES SOCIALES por un valer 

de UN MIL SUCRES cada una +. Para cens= 

  

28 | 

 



  

No 330654:  POR$/ 7. 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
COLECTURIA 

pa ui DA 

ma de .. A A TA 

  

2 por concepto aa o a favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 

: Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

A Impuesto sobre la cuantía “j— 
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-] tancia de la presente 

   
    

      

  

C.LTDA.- Fernando     2 "JORGERNUN " 

        
   

    
    

      

1 1 

o > lo Puesto a favor de los Colegios Nacionales Agui 

7 ¡7 
rre _ Abad y Dolores sucre de señoritas de 

esta ciudad de Guayequil. Leída que fue 

  

                 

      

  

1 1 
9- 9 este escritura pública por mi el Notario, en 

8. 8 
qm 7 alte _ voz, de principio a fin compare- 

e cientes estos la aprueban y la 

migo en unided de actes. DOY FE,     

   

  

0.0.0 034HE96/ 
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le Jorge Nuñez/Gémez_- C.C.OOULEPS% 
15 : 

¿o 14 

ts | , 

21 A 

  

    22 LA 
/ [Fernando A z cófo, Z 

  

    23 -  C.Ca o) O/tE LE o3 

24 dida C-Ve 0/4 
7 A 

25 A y ' 

% 20 77 Cerlos DÉ c.0.07014268, 
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Se otorgd ente mf en fe de ello confiero esta | 

SEGUNDA COPIA en seis fojas fotocopia rubricadas 

11 

12 | 

13 | 

14 

por mí el Notario que sello y firmo en esta 

ciudad de Gua euil los diecinueve dias del 

  

mes de febrero de mil noyS£icn da siete 

    

ps o CASTITT 0  --QLa— AAA 

ME ar Ao A o. e O SUAREZ 
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" CERTIFICO; Que can Penna de hey y 

Se tomó nota de la Orsión de Participaciones que contiene en 

ta escritura a foja 1.227 del Registro Mercantil, Libro de Ino 

 



  

DOY FE; que al margen de la matriz de la escritura pública 

del dos de Junio de mil hovecientos ochenta y seis, Ma to» 

mado Nota de la Cesión de Participaciones de la Compañía 

"Jorfermun C. Ltda. y que hace el señor Jorge Núñez Navas 

     

  

Guayaquil) nueve de Marzo 0 nov Mentos ochenta y sie- 

tes- EL NOTARIO4» 
Y y o 

A Y); / SN) 
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